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CONVENmESPEciFmDECOLABOFUC¡ÓN

QUE CELEBRAN

LAUNIVERS"AUTÓNOMADELESTADODE
HIDALGO (MÉXICO)

ELHOSP}TALDECORNOUAiLLE,QUMPER(FRANCIA)
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN

QUE  CELEBRAN  POR  UNA  PARTE,  LA  UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA  DEL
ESTADO DE HIDALGO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
"LA   UAEH",   REPRESENTADA   EN   ESTE   ACTO   POR   SU   RECTOR   EL

MTRO.  HUMBERTO  AUGUSTO  VERAS  GODOY;  Y  POR  LA  OTRA  PARTE
EL   HOSPITAL   DE   CORNOUAILLE   AL   QUE   EN   LO   SUCESIVO   SE   LE
DENOMINARÁ "CHIC",   REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR
JEAN-ROGER   PAUTONNIER   EN   SU   CARÁCTER   DE   DIRECTOR;    DE
CONFORMIDAD       CON       LAS       SIGUIENTES       DECLARACIONES       Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-De"LA UAEH":

1.1  Es un organismo público descentralizado y autónomo,  dotado de capacidad
y personalidad jurídica propia,  de acuerdo con su ley orgánica vjgente de fecha
4  de  mayo  de  1977,  y  su  última  reforma  de  fecha  7  de junio  de  2010,  cuyos
fines son:

•    Organizar,  impartir y fomentar la educación  de  bachillerato,  profesional-
media,  profesional y de posgrado, así como las salidas laterales en cada
nivel educativo.

•     Fomentar y orientar la investigación científica,  humanística y tecnológica,
de manera que responda a las necesidades del desarrollo integral de ¡a
entidad y del país.

•     Difundir la cultura en toda su extensión con elevado propósito social.

1.2 Que la representación de esta casa de estudios recae en su Rector, el Mtro.
Humberio Augusto Veras Godoy,  según  lo dispuesto  por los ariículos  19  y 22,
fracción  XI,  de su  Ley Orgánica  vigente y 46,  fracción  V,  del  Estatuto General
de esta institución  educativa.  Dicha  representatividad  le confiere la facultad de
celebrar actos jurídicos para el buen funcionamiento de la Universidad.

1.3   EI   Secretario   General,   el   Mtro.   Adolfo   Pontigo   Loyola,   dentro   de   las
facultades que le confiere el ariículo 70, fracción  IX, del Estatuto General, tiene
la  de  refrendar  con  su  firma  los  actos  jurídicos  celebrados  por  el  Rector  a
nombre de "LA UAEH".

1.4  Para  los  efectos  a  que  haya  lugar  con  motivo  de  la  firma  del  presente
convenio,  señala  como  domicilio  legal  el  ubicado  en  la  Calle  Mariano Abasolo
número 600, Colonia Centro,  Pachuca de Soto,  Hidalgo, CP 42000.

1.5 Cuenta con el  R.F.C:  UAE 610303-799.
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Fortalecerlasmisionesdeserviciopúblico.

Registrarlosprincipioséticosenlafiiacióndepriondades

Optimizarelrecorridodelpacienteymejorarelrendimiento

Fortalecerlacooperacióndeconstrucciónyterritorial

11.-De"HOPITALDECORNOUAILLE,QUIMPER":

HIQueesunalnstituciónPúblicadependientedelSistemadeSaluddela
RepúblicafrancesayqueformapamdelaUniónHospitalariadeCornouaille

«2Quetienecomoobietopnncipalbrindarlosserviciosdesaludnecesariosa
ia pob|ación como s°n:                             .:_:_ n,,.hh^

lÉ:utoQn::e:aernepsruesgan,,3:,dóndged,:::#odseTt:brHe,Cc3,eceu:n::csoenñ?:sJ::::R?g::

necesarias  para  suscribir  el  presente  instrumento   Dicha  representatividad  le
confierelafacultaddecelebraractosiurídicosparaelbuenfuncionamienüdel
hospital.

n4Queseñalacomosudomiciliolegalelubicadoen14bisave"Yves
Thépot,Cód`igoPostal29107CedexQu.imper

« 5  Cuenta  con  registro  en  el  Sistema  de  ldentificación  dei  Directm  de
Empresas(SIRET)26290361000018.

CLÁUSULAS

PRIMERA.-Apoyaralaformaciónacadémicayprofesionaldelosestudiantes
de intemado en el "CHIC".

SEGUNDA.-Paraeldebmdesarrollodelobjetodelpresenteconvemlas
partessecomprometendarcabalcumplimientoatodasycadamdelas
clausulasanunciadasenestedocumento.
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TERCERA.  i  Los  a`umnos  Prisma  Montseíra€  #emández  Péfez  y X"®
Loujs  E{;em  Bou/vad  deberán  matricularse  en  la  Universidad  de  origen
como   estudiantes   regulares,   así   como   realizar   ks  pagos   respectivos   por
pensión educativa.

CUARTA.   -     La   institución   anfitriona  no  cobrará   matrícula   "  aranceles  a`
estudiantedurantelaestanciadeunsemestre

QUINTA.-LosestudiantesPri.smaMonsefratHemándezPérezyXavi.#
Loujs  Effmm  BouJvard  no  percibirán  remuneración  a"  por  parte  del
"CHIC".Todoslosgastosonginadosporeltransporte,locacióHa!imentación

seguro   de   enfermedad,   seguro   de   responsabilidad   cNü   y   derivados   que
resultendesuestamciasonresponsabilidaddelosalumnos

SEXTA.-Laspariesacuerdanquedurante¡avigenciadelpresenteconvem
selepodránhacermodificacionesnecesanas,siempreycuancloiapropuesta
de   modificac!ón   se   presente   por  escrito  y  quede  deb¡damente  firmada  de
conform.idad por ambas partes.

Laspariesmanifiestanque.elpresente[nstrumentoesproductodelabuenafe
deambasinstituciones,por!oqiie¡ostitularesseobmmareaiizartodaslas
actividades    posibles    para    lograr    su    debido   cumplimiento     En    ca®    de
controversia,  las  partes  convienen  resolver  la  misma  de  común  acuerdo,  en
amgablecomposiciónsinacudnaórganojurisdiccionala"

Leído  que  fue  e¡  presente  convemo  de  movilidad  estudianti  y  enteradas  las
partesdelcontenido,paraalcanceylafuerzalegaldetodasycada"delas
cláusuias,lofirmanlosqueenélintervienen,almargenyalcalce.
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